MODIFICACIONES REGLAMENTO DE ARMAS
1º - Refundido de los textos actuales del citado reglamento ,

modificaciones , derogaciones etc.

2º - Aclaración de temas que están confusos y que cada interventor

interpreta a su libre albedrío.

Capacidad de los armeros.

Solicitud de certificados de armas de concurso para armas ya guiadas en F

3º - Reglamentación de campos de tiro para la modalidad de IPSC
4º - Incluir en las guías de pertenencia todos los calibres que pueda usar ese arma en concreto, ej. 357/38

5º- Vigencia de todas  las licencias de armas de 5 años.

6º - Equiparar la tenencia de pólvora a la de fulminantes 

       1kg de pólvora  3000 fulminantes.
